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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industr-Lĉ< ( le. r.
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo -
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

* .  *

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc!. La am***
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

* * *
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-

*  +  *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47),

*****El Decreto de 26 dr Diciembre de 1947, reeligiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también seáaán patentables los instrumentos, ob' 
jetos, o partes do los mismos, que aporten a la función a 
que sor destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptas expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la. presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Novjom^^ 1 ,9^5)
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La invención a la que se Lace referencia en la —  
¡¡presente Memoria consiste en un nuevo dispositivo perfeccio

r'já-

SO

nado para riego por aspersión.
Los dispositivo para este tipo de riego deben po­

seer un mecanismo sencillo que no pueda sor dañado o dete­
riorado con la acción continua del agua y la intenperie que j ,S

* . *acabe por inutilizarlo al oxidarse algunos de sus áíe&entoe
tales como resortes u otras piezas dejando de cumplir con* * *
su come Lulo. ****

Por ello y para conseguir un perfecto puI%*&risado
del agua sin necesidad del empleo de mecanismos coap&icados
sin tener que hacer pasar el agua por pequeños orilfZcios —
que so podrían obturar, se ha creado el presente d*3.%%)siti-*.**
yo perfeccionado uno destaca por la simplicidad de sus li—  
nana y por distribuir uniformemente el riego por la zona, 
abarcada debido a poseer un movimiento de basoulacióu sobre 
un eje horizontal y un movimiento de giro sobro el eje ver­
tical de salida do la boca de riego.

Esencialmente se caracteriza por ostar constitui­
do por un soporte en "U" cuya base está dotada de un casqui 
lio por el cual se adapta a la boca de salida vertical del— 
agua, sobre la que puede girar libremente, estando acoplada, t-, 
sobre los brazos de la "U" en forma de balancín, un difusor 
formado por una placa vertical que se bifurca a ambos lados 
a partir del eje de apoyó, en dos superficies inclinadas en 
oposición y proyectadas lateralmente tacibián en oposición,— 
por lo quo el agua salida a presión es proyectada en arcos- 
separados pulverizándose y provocando el giro del difusor, 
el cual, en posición de reposo tiene limitada su casculació: 
por medio de topos establecidos en los brazos del soporte
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en "U".,
Para mejor comprensión de la forma y caracteristi tp

cas propias del dispositivo de la invención así como de su-*-
funcionamiento, la presente memoria incluye una hoja de pía
nos en la. que se muestra una do las posibles formas de pea-*'!!

+ **.lisación de la idea expuesta. *. .*t
La hoja de plano comprende los dibujos siguientes ¡ ó
Figura 13.- Vista en alzado frontal del J)3jSposit± t* * * * ' ***

vo aspersor.
Figura 28.- Vista, en planta del dispositivo de la******

figura anterior. * . ..
* * ****,* lFigura 3^.- En perspectiva, otra vista, deí aisposi !
w * *. . .  * * *  *tivo.

Como se observa en estas figuras'este dis&bbitivo ]d 
para riego comprende un casquillo roscado(1) con acoplami^n 
to a la boca de riego y con cabeza hexagonal (2) para faci­
litar el roscado; a continuación una tuerca reguladora (3)- h 
y un eje central (4) que comunica con un casquillo cilíndri ti; 
co (5) que gira alrededor de dicho eje vertical y que es so; 
lidario y comunica por el orificio (6) con la base (7) de — 
la pieza soporte en "U" (8) sobre cuyos brazos orificados — 
(9) basculan, sobre el eje horizontal determiando por sus —
vi stagos extremos (10) y entre los topes rectangulares (15)
de sus ángulos, la pieza balancín (11) que constituye el di 
fusor.

Esta pieza esta formada por una placa plana Vertí j 
cal (12) de forma pentagonal con los bordes superiores en — 
pico y simétricos por los cuales se bifurca en dos superfi­
cies gemelas (1 3 ) inclinadas en oposición y lateralmente po ]'
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cular (j^) que las contornea, excepto por sus extremos —  
también en pico? hacia los que dirigen el agua, pulverizán­
dola*

De este modo se consiguen dos chorros de agua que',;
salen hacia arriba aunque con cierta inclinación,, que varin
con el movimiento de balanceo de la pieza difusora.y.gue gi
ra en su movimiento regando uniforme y constantemente la su*** ***̂
Derficie oue abarca. # * ̂ .

A parte de esta forma peculir de riego el'presen-
*w*te dispositivo presenta como principal ventaja su simplici—Pr

dad lo cual permite una fácil y económica fabricadíERy ga-
* .rantisa un funcionamiento perfecto y continuado yah^^e el -

.****estar elaborado el elemento digusor en una sola püepafle do 
ta de gran solidez.

No se considera necesario hacer más extensa esta- 
descripción pura, que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis­
trar, asi como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera*—  
cienos y puntos que se desean reivindicar, que se concretan
en las paginas siguientes.

'.ps
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Hecha la descripción a que se rediere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen}
cía los que quedan reflejados en los párrafos de Ia.j3.escrij3,

* * *ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto*Rigente i#;
* * *

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,+ ***
* * *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimsafaiones****proporciones y materias de un objeto ya patentado -fijando 

así el criterio del legislador en el sentido de qú&*pa.ten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pí^pbica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella Rapg, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciopgs,^ pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre!' 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re- ¡ 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

ÑOLA A; REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
. ____
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; 1.- DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA RIEGO POR AS
PENSION, caracterizado por estar constituido por un soporí
te en U cuya base está dotada de un caequillo por el cuá3B
se adapta a la boca de salida vertical del agua, sobre la
que puede girar libremente, estando acoplada sobre los
bracos de la U en forma de balancín, un difusor formado í**.* < *por una placa vertical que se bifurca a ambos ládob a par
tir del eje' de apoyo, en dos superficies inclinadas en****
oposición y proyectadas lateralmente, también ea*'oposicíób.:
por lo que el agua salida a presión es proyectaren arco
separados, pulverizándose y provocando el giro*&9& difu-

 ̂ *****cor, el cual, en posición de reposo tiene lim%ta8a su 
basculación por medio ce topes establecidos enlí^s*brazos 
del soporte en U.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita^ 
DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA RIEGO POR ASPERSION.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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